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Obleto de la
cOitratación

REALlZACION DE TALLERES y CAPACITACION EN DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS I
DONDE EMPOCALDAS SA E.S.P. PRESTA SUS SERVICIOS EN LOS TEMAS DE MANEJO y USO RACIONAL DEL AGUA Y
PROTECCION DE LAS MICROCUENCAS. .

VERIFICACIONES PREVIAS

r~~qUerimientol N r
I previo . o ap tea.

'----------------------------------------------------------------------------
DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

~ccesldad

l.a Empresa de Obras Sanitarias de Caldas "EMPOCALDAS S.A E.S.P" es una Sociedad Anónima Comercial de Nacionalidad
Colombiana, del orden Departamental, clasificada como empresa de servicios públicos, con autonomia administrativa. patrimonial
y presupuesta! que se rige por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y la Ley 689 de 2001 disposiciones afines y reglamentarias
vigentes o por las disposiciones legales que las modifiquen, complementen, adicionen o sustituyan; por las normas del Ministerio
Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. El capital de la Empresa en 100% oficial y los accionistas son el
Departamento y 21 municipios de Caldas. EMPOCALDAS S.A E.S.P está conformada por una sede administrativa con domicilio en
la Ciudad de Manizales y 24 secciona les ubicadas en 20 municipios, 3 corregimientos y 1 centro poblado, pertenecientes al
Departamento de Caldas; igualmente cuenta con 22 plantas de tratamiento de agua potable, 10 bombeos y 1 planta de tratamientol
de aguas residuales; en su condición de monopolio natural presta de manera integral los servicios de Acueducto y Alcantarillado ell¡
los municipios y corregimientos socios. Adicionalmente y tal como lo exige la ley (decreto 2668 del 2000), factura y recauda d
servicios de aseo. Derivado de lo anterior y en aras de sustentar adecuadamente la necesidad, se hace necesario arqumentar que
la LEY 142de 1994 decreta en su capítulo 1, lo siguiente: Principios Generales: Artículo 10.Ámbito de aplicación de la ley [ésta ley
se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas
combustible, telefonía fija pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural; a las actividades que realicen las
personas prestadoras de servicios públicos de que trata el articulo 15 de la presente Ley, y a las actividades comPlementariaSI
definidas en el Capitulo II del presente titulo y a los otros servicios previstos en normas especiales de esta l.cy I eruondo en cuenta
lo anterior. La empresa en cumplimiento de la obligacion establecida en la ley 373 de 1997 de promover el uso raciona. del recurso'
hidrico a través de campañas educativas y de cOllcientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del agua (1 'Iall . _1

~onveniencia

Consecuente con lo anterior, es menester aclarar que la Empresa de Obras Sanitarias de Caldas, tiene a la fecha 91.086
suscriptores de acueducto equivalente a una cobertura del 96,76%; cuenta además con 83.378 suscriptores de alcantarillado
equivalente a una cobertura del 86.83% Es conveniente realizar la contratación referida toda vez que para cumplir con la necesidad
presentada se requiere de la participación de un instructor o capacitador, bien sea de naturaleza jurídica o natural. en los temas de
manejo y uso racional del agua y protección de rnicrocuencas. I

'----------------------------------------------------------- _!

bportunidad

I

r-------------------------------------------------------------------------- ---------.-.---

Es oportuna la realización de las capacitaciones toda vez que se debe dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 en el tema clJ
campañas educativas y de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídnco I

)

I Aspectos
¡ncnícos del

I bien y/o
servicio

REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES DEL BIEN O SERVICIO

§s capacitaciones deberán ser realizadas por una persona que cuente con experiencia en-te-m-a-S-d-e-agUa-pot:l~ '~'~:(~:n~le~,to
SICOy rninimo con un nivel de educacion de Técnico o Tecnólogo

---- -~-- --

Codificación
estancar de
producto y
erVICIOSde la1----------------
Naciones
Unidas

CÓDIGO
f-------------------------------+--------------------------- -------------- -------..-- --------

77101704

NOM!3f~1

Servicios de asesoramiento sobre tecnologia ambiental.
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Condiciones l
de Idoneidad y I
experiencia I I
que llevan a Minuno Iecnico o Tecnólogo en Ambiental o en Agua Potable y Saneamiento Básico. ,
contratar a la I

persona

natural o L . _jljurídica

EXPERtENCIA REQUERIDA

Persona natural o Jurídica Contacto Email Teléfono Valor cotización--
José Nelson Castaño Alzate José N. Castaño 3147714258 25000000,00

Alzate

- --
Presupuesto Oficial 25 000 000,00-_._-------

SOPORTE DE PRECIOS DEL MERCADO

Adjuntar soportes del precio del mercado
lodos los precios deben incluir IVA

Adjuntar matriz de precio del mercado, deberá adjuntar constancia de las condiciones de calidad, condiciones de especialidad o Idoneidad del
oferente, con su respectiva cotización.

PRESUPUESTO
Vigencia futura (2023) Total vigencias

25.000.000

I r - '." ---C~d-f~~~--~------------- Nombre rubro de apropiación Valor d~¡;;P'7~Pi~ción=~=~

L.. _ _?~5_(l_2_0_90_1_.__ _==. __:C:::.:U:::lt:.:::u::ra::.:::de::::I:_A.:;gl::u::::a_ __,-- I- .::2:::.5.:.::0_::O:::.O.:.::O_(lQ___ .__j
L-_~T~O~T~A=L~C~D~P ~ ~25_0_0_0_0_0º _J

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

f-¿~sec~~iVo -d-e-Ip-r_:~:::~c::I~~oV;:E::.R:.:::S.::IO::.·N:.:_:O:.:B::J::.E::.:...T:::O__:D::.E=L_:P_:R.::E::S::'~::'o::Nm_:Tb:::Er__::_:::.:::_:;:::~=lr::::~::::__::=t:::.T.::A:_:·_:IN:.:.::C:.::L::U::I::D:_:A:_:E=N:.::.::E::L::._:_P:::O:.::IR:_::_?~--A-ñ-O-d-e-e-n't-r_ja~La-e-n-o-pe~~ón--l
r: ~~'.~_-'-__-+------'--- ----.-=]

l.

Obligación APLICA l---
umplir con todas las especificaciones y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos

ApI;"lontemplados en la solicitud de oferta.
-"_.-

I contratista deberá concertar con el supervisor un cronograma de actividades o plan de entregas de acuerdo al objeto del Aplica
ontrato y las necesidades de la Fmpocaldas SA E.S.P.
_.

sumir por su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del contrato. Aplica
..__ ._---~-------,-
rosentar el pago de aportes a la seguridad social cada mes al supervisor del contrato con el fin de autorizar el pago

Aplica
orrospondiente .
._.
n caso de tener trabajadores a cargo deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su Aplica
nción y asegurarse de que los usen.
--~------ -

umplir con el protocolo de seguridad que se establezca para el ingreso a Empocaldas SA E.S.P. y los frentes de trabajo de I
misma. y la seguridad de los datos que se procesen, verificando que no exista fugas ni indebido uso de la información. Aplica

I
m perjuicio de la autonomia técnica y administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del Aplicaontrato se le Impartan por parte de la Empocaldas S.A. E.S.P. (Supervisor). Como presentar los informes que se exija.
---~_ ..----_ .._------_.- - -_._-

i1 el evento que algún o algunos de los elementos sea rechazado por el supervisor del contrato, dichos productos deberán
cr retirados por cuenta y nesgas del contratista a la mayor brevedad posible. (o en el tiempo indicado en la invitación) El No aplicaontratista deberá corregir cualquier problema que se presente, respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y riesgo
urantc la garantia.
._.__ .._--------- - --

csponder por los daños que ocasione en desarrollo del contrato a Empocaldas SA E.S.P. ya terceros afectados. Aplica
.._._._-----_,-- .. ._.

formar oportunamente al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de suministro y Aplicareponer sotuciones para garantizar la prestación del servicio.
._-_-----_.--_._------------------ --'----------

s
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0--- --1Iaf demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias legales. Aplica
I

cra tubo suministrado debe ser marcado con los siguientes datos: 1) Número de Identificación del tubo o CÓdigo de
tr zabilidad, 2) Número de certificado, 3) Organismo de certificación del producto, 4)Número del Lote, 5) Fabricante de la No aplica
tu ería. 6) NIT-DV

Jurto con la tubería se deberá entregar la siguiente tabla con los datos solicitados: No aplica
_._----

Nümorodc Número de Organismo do certificación del producto INúmorodolloto 1,abricantc de la tubería NIIIlV
Identificación dot tubo certificado No aplica

I No aplica

Ir la columna "Número de certificado", se debe indicar el número de certificación de la tubería.
In la columna "Organismo de certificación del producto", se debe escribir el Nombre o Razón social del organismo que realiza

se¡rviciosde evaluación y certificación de la conformidad de la tubería.
1n la columna "Número cot totc''. Indicar el número del lote del fabricante al cual pertenece la tubería.
.n la columna "Fabricanle de la luberia", se debe indicar el Nombre o Razón social de la empresa fabricante o empresa No aplica

i1portadora de la tubería.
.n la columna "NIT-DV", se debe escribir el Número de identificación tributaria y dígito de verificación de la empresa

fa~ricante o empresa importadora de la tubería.

P$ra el caso de mercancías que se requieren que sean entregadas en las seccionales o en las plantas, se debe coordinar con
el Administrador de la seccional, garantizando la debida anticipación para el adecuado descargue de las mercancías y una
cirrecta inspección de los elementos entregados. No aplica

El descargue de las mercancías se debe realizar por cuenta y riesgo del contratista. No aplica

lra los bienes cuya entrega deba realizarse la sede administrativa en la ciudad de Manizales, ésta debe hacerse en la
cción de suministros para verificar, de manera conjunta con el Supervisor del contrato, la entrada y el estado de las No aplica
ercancias recibidas

.~~----;f: considerara corno recibida la mercancia, por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P en la sede central (Sede Administrativa
d) Manizales) cuando el documento de entrega cuente con la firma del Jefe de la Sección de Suministros y del Supervisor o No aplica
11supervisores del contrato.

-- -'-'-

S considerará como recibida la mercancía, por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P en las seccionales, cuando el documento
d+ entrega cuente con la firma del Administrador en la respectiva remisión, y en el caso de contratos, adicionalmente se No aplica
r· quiere la firma del Supervisor.

--

i
I

,1

\!

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

f1ealizar capacitaciones y talleres a la población estudiantil en los temas de uso racional y eficiente del recurso hidrico y protección de las
rr)lcrocuencas.

~~~~~~- -~~--

I~ persona natural o jurídica contratada para la realización de los talleres debe presentar un informe con archivo fotografico. metodología utilizada
Y' lista de asistencia de las capacitaciones realizadas.

1·1 valor cancelado por la empresa incluye el desplazamiento hasta el municipio y hasta la institución educativa respectiva, gastos de manutención
equipos. material educativo y publicitario requerido y los demás que se deriven de esta actividad.

+---Las capacitaciones o talleres se cancelarán de acuerdo a la factura de pago que vaya presentando el contratista.
-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~_._----_._--

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE EMPOCALDAS

APLICA ~

Hago oportuno de las obligaciones contraídas con el contratista, después del visto bueno del supervisor del contrato 30 días Aplica l'

~espués
I-------------------------------.~t-.~-- J
Ifntrega de certificaciones y demás documentos solicitados por el contratista para el óptimo desarrollo del Contrato. Aplica I
'+-- ~_._~ __ J

Ilas obligaciones especificas a cargo de l.mpocaldas SA le.S.P. serán las siguientes:

LUGAR y PLAZO DE EJECUCiÓN

Lugarde
ejecución

Seccionales de Marquetalia, Salamina, Supia y Victoria (Departamento de Caldas. Colombia)



,----------------------------------------~--~ ~------.~~~~-~-,
!

l'la/o de
ejecución Ciento veinte (120) dias calendario a partir de la firma del acta de inicio.

Forma de
I'ago

En forma parcial conforme a las actas presentadas y aprobadas por el supervisor.
~'-'-j

FORMA DE PAGO

L__ . __

'-l
fel contratista entiende que en virtud de la ordenanza 816 del 22 de Diciembre de 2017 de la Asamblea Departamental de Caldas.
el recaudo sobre las estampillas se efectuara mediante retención sobre los anticipos, pagos parciales, pagos o abonos en cuenta.
por lo tanto el contratista autoriza con la firma del presente contrato y/o carta de presentación de la oferta para que Empocaldas
SA E' S.P. efectué los descuentos correspondientes por el monto equivalente al valor de las estampillas
1. Presentación de la factura

1

2 Informe de recibo de almacén .

. 4
3. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor.

Certificado o planilla del pago de aportes de seguridad social y/o aportes parafiscales según corresponda.
I~J. las demás que requiera el supervisor del contrato y la lista de chequeo de Empocaldas S.A. E.S.P.

I
i___J

Condiciones
para Pago

Estampilla a descontar APLICA I
l+starnpilla Pro Universidad (1%) Aplica J
li sta;~pilla Pro Desarrollo (2%) . +- :.:A:!:p:.::li=ca__ ~j
~.::;~~:~~~~~%-~~~~~(3%)-~-----_~-·_.._-~- ~-_-_+_f--~~~:--"'~~::-'-~~:-----i
lCcr,tribuclón ¡especial (5%) Sólo aplica para_o~b~ra~s . No aPlic~ j

ASIGNACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DEL RIESGO

Riesgo
i

I sta a cargo de contratista, el Incremento de precios de los elementos relativos a la materia prima para producir el bien a adquirir a nivel nacionale
mtornacronal.

I sta a cargo del contratista el riesgo comercial, entendido como los eventos desfavorables relacionados con el valor y pago del contrato, causados
por variaciones en las condiciones del mercado, aumento en los factores de producción, en el valor de los insumos o de los fletes

I stá a cargo del contratista el riesgo pais, entendido como el cambio de las politicas en el pais de origen.

l.stá a cargo del contratista el riesgo operativo, entendido como los eventos relacionados con los procesos de producción, transporte y entrega del'
producto, tales como: Falta de disponibilidad de Materia Prima, insuficiente capacidad de producción, retrasos en el tiempo de entrega, I

rncumplimiento en los protocolos de la Empocaldas SA E.S.P. para la entrega de producto, entrega de producto no conforme, pérdida,
'destrucción o deterioro antes de efectuar la recepción en la Empocaldas S.A. E.S P.

l.sta a cargo del contratista el Incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas, como calidad del elemento suministrado. Fuga de
Información confidencial y privilegiada de la entidad. Pérdida de los elementos a suministrar.

1 il forma de mitigarlos será con la coustitución de las garantias respectivas, calidad, cumplimiento y responsabilidad CIvil extracontractual

SUPERVISiÓN

j'

r: Nombre del Supervisor Administrativo Cargo del Supervisor

~-
Andrés Felipe Grisales Sánchez Coordinador Gestión Ambiental
Nombre del Supervisor Técnico Cargo del Supervisor

~-_.
I
\ ---- - .__ ._ .._-- ---._- --- _- ...- -~-_._------_._--

GARANTíAS

~1J()1~~a_d~Jl~
f~;UnlPlimien
lsal;;';:;-os~pr ---~ -rv--r-r-r
,1 stabllldad_
i ¡~~~;ponsab,~~.-..._ ...--~-
1 ,;~If(Jad ~c~

Tipo de garantias APLICA
rantia de seriedad de la oferta. No aplica ___
---
to Aplica
restaciones sociales e indemnización de personal Aplica_
y calidad de la obra --~_~ apli~_~____
ilidad civil extracontractual No aplica
rrecto funcionamiento de bienes y equipos suministrados .___ ~N~oapli<:~.__ ~
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Aplica :::J
TIPODECONTRATO

Tipodecontrato
Suministros No aplica
f---f------------------------------------- ----------- r-------'---"---'---j
Arrer damiento No aplica
Obra Noaplica
Con ultoria No aplica
PresacióndeServicio Aplica
Inter entorta No aplica

~07ra-v-e--n-ta---_::_____,__,__--------------------------------____ __~ - ~ NNoO-aaPp..~lil-cc-aa-_j
Ord n decomprao Servicio --j
Con ()niolnter-Adrnmistrativo -----=---·----:__E~E'[~_~J
Contato InterAdministralivo No all!~_J
Otro Noaplica _j

:..•.De~.c.uerdocon lo establecidoen el Manualde Contrataciónde la Empresay la Ley 142de 1994,se hace necesariorealizarel citadocontrato,
.curn liendo con los parámetros legales señalados en las normas anteriormentecitadas y las demás complementarias.SE CONSIDFI~A
OF) IHUNA y LEGALLACELEBRACiÓNDEESTECONTRATO

I

"1
'1

Solicitado or: Aprobado por:

Firma f?&V!j?
._

Nombre Robinson Ramirez Hernández
Cargo Jefe Opto Planeación y Proyetos_j

J
l.


